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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Tales ale-
gaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán estima-
das o desestimadas por medio de la Resolución que apruebe 
la relación de puntuaciones definitivas de candidatos, cuya pu-
blicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

 1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
 2. No acreditar requisito nacionalidad.
 3. No tener cumplidos dieciocho años.
 4. Exceder la edad de 65 años.
 5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
 6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
 7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica so-

licitada ni formación teórico-práctica en la misma.
 8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo de Seguridad Nuclear.
 9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones provisionales de candidatos de de-
terminadas especialidades de Facultativo Especialista 
de Área de la Bolsa de Empleo Temporal, correspon-
dientes al período de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2008, se anuncia la publicación de las ci-
tadas listas y de las listas provisionales de candidatos 
excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Sa-
lud; finalizada por cada Comisión de Valoración la validación 
de los méritos, correspondientes al período de 31 de octubre 
de 2008, conforme al baremo establecido en el Anexo III de di-
cha Resolución; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto 
de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), 
de Mesa Sectorial sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura 
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos 
de las especialidades de Facultativo Especialista de Área que 
se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008:

- Análisis Clínicos.
- Aparato Digestivo.
- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología.
- Oncología Radioterápica.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para formular las alegaciones contra la 
misma que estimen pertinentes, ante las correspondientes 
Comisiones de Valoración. Dichas alegaciones se presentarán, 
preferentemente, en el registro telemático de la Junta de An-
dalucía a través de la aplicación informática «bolSAS empleo 
UNICA» a la que podrán acceder desde la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), en el Registro General de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud, en el Registro General 
de las Delegaciones Provinciales de Salud, en los Registros de 
los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de
Salud, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Tales alegaciones, que no tendrán carácter 
de recurso, serán estimadas o desestimadas por medio de la 
Resolución que apruebe la relación de puntuaciones definiti-
vas de candidatos, cuya publicación servirá de notificación a 
los interesados.

Sevilla, 12 de enero de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

 1.  No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
 2. No acreditar requisito nacionalidad.
 3. No tener cumplidos dieciocho años.
 4. Exceder la edad de 65 años.
 5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
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 6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 
la categoría y/o especialidad.

 7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica so-
licitada ni formación teórico-práctica en la misma.

 8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-
pedida por el Consejo de Seguridad Nuclear.

 9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 
B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga (Distrito 
Sanitario La Vega) de corrección de errores de la Re-
solución por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Direc-
tor de Unidad de Gestión Clínica de Campillos (BOJA 
núm. 241, de 11.12.2009).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 241, de 11 de diciembre, la Resolución de 19 de octubre 
de 2009, de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Málaga, por la que se convoca mediante el sistema de libre 
designación la cobertura de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica de Campillos, se ha advertido error en el 
texto de la misma, transcribiéndose a continuación la opor-
tuna rectificación:

Página núm. 27.

Donde dice:
«3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión de la ZBS de atención primaria a través de los meca-
nismos que se establezcan por la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Málaga.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.»

Debe decir:
«3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión de la ZBS de atención primaria a través de los meca-
nismos que se establezcan por la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Málaga.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en la UGC, según las instrucciones recibidas 
por la Gerencia y en consonancia con los objetivos marcados 
por la organización en materia de Prevención de Riesgos La-
borales.»

Antequera, 14 de diciembre de 2009.- El Gerente, José 
Pinazo Luque. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E
Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 

de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordina-
dor de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clí-
nica de Marchena, en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 


